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gunas pocas excepciones, entre las que cabe destacar las de las universidades Autóno- 
ma de Madrid (bajo la dirección del profesor Tejedor) y la de Valencia (desarrollado por 
Jomet y Suárez), que ya en 1987 pusieron en marcha unos primeros intentos de evaluación 
de la docencia de profesorado. 

Para dar un nuevo impulso al tema de manera global se publicó en 1989 el Real 
Decreto 1.086, que regulaba las retribuciones del profesorado universitario, incluyendo 
como elemento estructural de las mismas dos complementos ligados a los resultados de 
la evaluación realizada a los profesores, uno de ellos vinculado a los méritos docentes 
(que pasaron a denominarse en el argot universitario quinquenios, pues éste era el pe- 
ríodo evaluado cada vez) y el otro, a la productividad investigadora (los famosos sexe- 
nios). El objetivo declarado era eincentivar la labor docente e investigadora del perso- 
nal docente universitario, mediante la evaluación individualizada de estas actividades». 
Así pues, los dos principios rectores eran los de procurar la mejora de la docencia y la 
investigación, por un lado, y por el otro individualizar el trato a dicho personal, ambas 
pretensiones ciertamente loables. 

El ámbito de la evaluación docente se adjudicó a las propias universidades, que 
por su cuenta han ido desarrollando métodos más o menos semejantes basados funda- 
mentalmente en las opiniones del alurnnado (Muñoz Cantero, Ríos de Deus y Abalde, 
2002). El que dicho tipo de procedimiento esté procurando la pretendida «mejora de 
la docencia» es una cuestión cuanto menos discutible. En muchos casos se ha conver- 
tido en un trámite con enfoque fundamentalmente burocrático (y con frecuencia indis- 
criminado) para conseguir un pequeño aumento de sueldo para el profesorado univer- 
sitario funcionario. Así, por ejemplo, la normativa actualmente vigente en la Universitat 
de Valencia, que data del año 2001, añade un principio general básico para configurar 
el proceso de evaluación de la docencia de los profesores: «el ahorro en el proceso de la 
información», ya que evaluar a todos los profesores en todas las asignaturas de manera 
anual supone, al parecer, un esfuerzo excesivo para la institución. Por ello se restringe 
la necesidad de superar evaluaciones positivas a un año de cada cinco, con tal de que haya 
un historial previo de haber superado otras, lo que es casi universal. Se asume entonces, 
de manera quizá algo atrevida, que si alguien es un docente esforzado y reconocido du- 
rante uno de los cursos de cada quinquenio, también lo será el resto del tiempo. A nues- 
tro entender, esta burocratización extrema del proceso ha hecho perder buena parte del 
sentido (y el impulso) que en su momento pudiera tener la normativa para procurar la 
mejora de la actividad docente. El resultado ha sido que la actividad docente se percibe, 
de manera generalizada, como menos valorada que otras actividades propias del profe- 
sorado universitario, ya que su reconocimiento va vinculado sólo de manera muy mar- 
ginal con la actividad efectivamente realizada de los profesores. Un análisis detallado de 
los principios, la casuística, las aplicaciones y las consecuencias de este proceso de eva- 
luación de la docencia exceden las pretensiones de este escrito, por lo que nos centra- 
remos más bien en la otra dimensión, la de la evaluación de la actividad investigadora. 
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A diferencia del proceso de evaluación de la docencia, el Real Decreto 1 .O8611989 
establece que la evaluación de la actividad investigadora del profesorado universitario 
(y también del personal investigador del CSIC) habrá de llevarla a cabo una instancia ex- 
terna a las universidades, la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investi- 
gadora (CNEAI), dependiente directamente del Ministerio de Educación. Resulta cuan- 
do menos llamativa esta distribución de atribuciones, ya que parece mostrar una cierta 
desconfianza del legislador a la capacidad de cada universidad de organizar y gestionar 
un proceso de evaluación de la investigación de suficiente calidad, a diferencia de lo que 
ocurre con la evaluación de la docencia. De hecho se producía, al asignar las compe- 
tencias de evaluación de la actividad investigadora a la CNEAI, una clara contradicción 
con lo indicado expresamente en el artículo 45 de la LRU, norma de rango superior que, 
teóricamente, debería haber prevalecido. 

La regulación de la evaluación de la investigación de los docentes universitarios 
tiene una enorme trascendencia en España, ya que son ellos los que realizan el grueso 
de la investigación que se realiza en nuestro país. Se trata por tanto de una herrarnien- 
ta muy poderosa en manos de la administración que puede permitir orientar, e incluso 
condicionar, la actividad no sólo de muchos profesionales implicados, sino incluso la 
eficacia o dirección de la investigación a nivel nacional. A nuestro entender es ésta una 
medida sana que somete la actividad del profesorado universitario a una cierta «dación 
de cuentas» de su actividad (si bien voluntaria) a cambio de unos ciertos, aunque mo- 
destos, incentivos. Además, y aunque no era en absoluto ésa la finalidad inicial de todo 
este proceso de evaluación, en tiempos recientes se ha hecho depender, en la práctica, 
el desarrollo de la carrera profesional o las posibilidades de participar en una gran can- 
tidad de actividades académicas, de los resultados que cada profesor vaya obteniendo 
en estos procesos evaluativos. Por todo ello los objetivos iniciales se han ido viendo des- 
bordados y sobrepasados por la propia dinámica institucional. 

La normativa específica que regula el proceso de evaluación de la actividad in- 
vestigadora ha ido desarrollándose paulatinamente a lo largo de cada una de las convo- 
catorias, estableciendo con frecuencia modificaciones relevantes que denotan la falta de 
estabilidad del sistema. Sin embargo, sí hay algunas pocas caractensticas que se han man- 
tenido estables a lo largo del tiempo. La principal de todas ellas es que la evaluación se 
produce por parte de expertos (aunque los criterios para determinar qué sea tal cosa han 
variado con el tiempo), siguiendo la modalidad de evaluación que se suele conocer como 
peer review. Ciertamente no era ésta la única opción disponible para el legislador, pero 
sí la única que finalmente se ha desarrollado y aplicado. 

Otra característica relevante y que se ha mantenido a lo largo del tiempo en el pro- 
ceso es que la evaluación por expertos se realiza tomando como base indicios indirectos 
o secundarios de calidad de las investigaciones. Por tanto, la evaluación que se realiza 
es de carácter casi exclusivamente formal, dado que no se evalúan (ni siquiera se requiere 
que se presenten) las publicaciones que han de someterse para su evaluación. Por el con- 
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trario, se suele analizar más la solvencia del medio en el que se publican los trabajos de 
investigación que los trabajos en sí. Ha de señalarse además que este diseño se realizó 
en una época en la que los estudios sobre la calidad, solvencia o difusión de los medios 
de difusión de información científica españoles, europeos o latinoamericanos eran prácti- 
camente inexistentes, lo que dio lugar a un marcado subjetivismo en las decisiones ini- 
ciales de los comités de la CNEAI. Ni el legislador ni las instancias del poder ejecutivo 
encargadas de gestionar este proceso han considerado importante desarrollar herramientas 
que evalúen dichas características de calidad y difusión de las publicaciones, y han 
tenido que solventar parcialmente el problema en épocas muy recientes con iniciativas 
particulares, tales como los estudios de prestigio entre los investigadores funcionarios 
realizados por personal del CINDOC (con Alcaín y Román a la cabeza) o el reciente de- 
sarrollo, en condiciones muy precarias, de proyectos como In-RECS o In-RECJ. Por ello 
es el propio profesor-investigador el que, apenas sin apoyo instrumental y con muy po- 
cas referencias de qué es lo que se valora realmente, ha de acreditar la «calidad» de sus 
publicaciones. 

En los primeros años la mayoría de críticas al proceso realizado por la CNEAI (De 
Miguel, 1997) provenía de la falta de contextualización de la evaluación: se establecí- 
an normas generales que debían cumplir todas las aportaciones, independientemente del 
área en el que se hubiesen desarrollado. Encontramos así la exigencia de que algunas 
de las aportaciones sometidas por los investigadores a evaluación dentro de cada sexe- 
nío fuesen artículos publicados en revistas indexadas en las bases de datos del Instihrte 
of Scientifzc Infomation (ISI), creado por el padre de la Bibliometría, Eugene Garfield. 
Por lo tanto, estas bases de datos se convertían en el único referente explícitamente se- 
ñalado de la calidad de las publicaciones científicas. Sin embargo, las bases de datos 
del ISi han sido reiteradamente criticadas por diversos autores por muy variadas razo- 
nes (Cf. Aliaga y Orellana, 1999): 

- Sus bases de datos tienen un porcentaje de errores y confusiones muy alto que 
se ha calculado en tomo al 25% del total. 

- Los temas de interés «local» (característicos de las Ciencias Sociales) están ex- 
traordinariamente muy poco representados, incluso en aquellos casos en los que 
generan investigación de gran calidad y fuerte impacto social. Hay que tener 
en cuenta, además, que el concepto de «local» sólo se aplica, en las bases de 
datos del ISI, a investigaciones de fuera de los países anglosajones, lo que fo- 
menta un evidente «colonialismo cultural». 

- Hay un sesgo lingüístico muy fuerte en las bases de datos del ISi a favor de las 
publicaciones editadas en inglés, siendo claramente marginadas las publicadas 
en otros idiomas. 

- Sólo se tienen en cuenta en las bases de datos del ISI las publicaciones perió- 
dicas, a pesar de que una parte fundamental de la comunicación científica en 
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Ciencias Sociales y Humanas se produce por otros medios, fundamentalmen- 
te libros (entre el 50 y 60%) u otro tipo de informes (entre el 15 y 25%), fren- 
te a un modesto 10-35% que representa las revistas. 

- Puesto que las disciplinas aplicadas se citan menos que las básicas, las inves- 
tigaciones de este tipo (como son la mayoría de las educativas) tienden a ser 
menos citadas y, por tanto, a estar menos representadas. 

- El número de veces que se cita una publicación no es ciertamente una buena 
medida de su calidad. 

- Existe un sesgo notable a favor de revistas generalistas. Las revistas especiali- 
zadas, sobre todo si lo son en temas muy novedosos, tienen poca probabilidad 
de aparecer, independientemente de la calidad de sus publicaciones. 

- Temas de investigación que incumban a un grupo relativamente reducido de in- 
vestigadores (ya sea la eficacia de adaptaciones curriculares para personas con 
síndromes raros, metodología de investigación o técnica aeroespacial, ponga- 
mos por caso) tendrán un número de citas muy bajo, con indepencia de su ca- 
lidad o del avance que supongan en su disciplina. 

Incluso el legislador es consciente de las deficiencias que plantea el considerar las 
bases de datos del ISi como criterio fundamental de calidad. Así, durante muchos años 
ha mantenido (resolución de 6 de noviembre de 1996, BOE 280196) que: «No obstante, 
en diversos ámbitos científicos correspondientes a este Campo [el campo 7, relativo a 
las Ciencias Sociales], la base de datos mencionada es incompleta en el entorno euro- 
peo y la Comisión Nacional podrá ampliar estos listados reconociendo la calidad de otras 
revistas». Sin embargo, resulta que no había en el ISI, hasta hace apenas un par de años, 
ninguna revista española sobre educación o pedagogía, ni francesa, ni italiana, ni por- 
tuguesa, ni latinoamericana, es decir, de nuestro entorno cultural. En estas circunstan- 
cias decir que la JCR (la base de referencia entre las del ISI) es «incompleta», como man- 
tiene la normativa, nos parece sencillamente un eufemismo destinado a no reconocer la 
realidad. Como plantean algunos autores, un instrumento que ignora una realidad, una 
sociedad, una cultura, no puede tomarse como criterio de referencia de la calidad de la 
investigación que se realiza en y sobre ella. 

Desde nuestro punto de vista, este proceso de falta de contextualización es un gra- 
ve incotiveniente. Aplicar los mismos principios para evaluar todas las disciplinas aca- 
démicas provoca grandes perjuicios y tiene poca base científica. Disentimos en este sen- 
tido profundamente de otros autores (como De Miguel, 1997) que han tenido un gran 
peso en la configuración del proceso. Desde su punto de vista, todas las áreas acadé- 
micas deberían evaluarse según unos mismos criterios y procedimientos. Nosotros, por 
el contrario, mantenemos que no se puede pretender tratar igual lo que es diferente y 
decir que eso es igualdad de oportunidades. A nadie se le ocurre considerar «fuertes» a 
hombres y mujeres, a niños y a adultos, utilizando un único y mismo criterio. En el caso 
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de la investigación científica es evidente que existe una clara dicotomía entre los dis- 
tintos tipos de disciplinas. Así, en el caso de las Ciencias Naturales su objeto de estu- 
dio es común en todo el mundo y los hallazgos son válidos para todos los contextos. Se 
trata por tanto de una «ciencia internacional», que puede utilizar canales de comunica- 
ción comunes en todo el mundo. Sin embargo, no sucede lo mismo en el caso de las Cien- 
cias Sociales. En este caso, el objeto de estudio depende claramente de aspectos cultu- 
rales y el interés de los hallazgos se restringe, habitualmente, al contexto en el que se 
realiza. Ciertamente hay matices según la disciplina concreta, pero en el frecuente caso 
de que el objeto de interés y los objetivos estén determinados con claridad por la so- 
ciedad concreta en la que se realizan (pongamos por caso la eficacia de la reforma edu- 
cativa en España), el interés de dicha investigación es evidentemente «local». Ello no 
significa demérito alguno. El hecho de que sea «local» no implica que no pueda tener 
un gran impacto social. Antes al contrario: puede tratarse de investigaciones orientadas 
precisamente a analizar o reconducir fenómenos socioculturales de un país concreto (como 
en el caso de la evaluación de la reforma educativa). Pero lo que es indudable es que el 
interés y la aplicabilidad de tales hallazgos no forma parte de esa «ciencia intemacio- 
nal», sino de una «ciencia social», o si se prefiere «local». Por supuesto, las vías de co- 
municación y difusión de esa investigación tendrán, necesariamente, condicionantes y 
alcances muy distintos a los de las Ciencias Naturales. No tiene por tanto sentido algu- 
no utilizar los mismos criterios para evaluar un tipo de investigación y otro. No tiene 
sentido ni por el objeto, ni por la tradición, ni por entorno cultural, ni por las priorida- 
des sociales, ni por la propia lógica del procedimiento. 

El segundo gran grupo de críticas que ha recibido el proceso evaluador de la ac- 
tividad investigadora llevado a cabo por la CNEAI es el relativo a la falta de transparen- 
cia sobre los criterios utilizados. Se trata de un defecto grave, ya que no hemos de ol- 
vidar que el Joint Committee on Standards for Educational Evaluation definió en 198 1 
la evaluación como el «enjuiciamiento sistemático de la valía o mérito de algo en base 
a cierto criterio explícito de valoración [el énfasis es nuestro]». Eso significa que si los 
criterios no son explícitos podemos concluir, lisa y llanamente, que se está haciendo mal 
el proceso de evaluación. 

Esta falta de criterios explícitos provoca, por un lado, un efecto de indefensión y 
desamparo para los profesores-investigadores que se someten al proceso. Al no saber 
en concreto cuáles son los criterios con los que se va a evaluar su producción investi- 
gadora es frecuente que se presenten trabajos que luego son descartados directamente. 
Así, por ejemplo, hay casos en los que el interesado ha incluido trabajos de investiga- 
ción que han recibido premios nacionales por su calidad por parte del Ministerio de Edu- 
cación (que incluso se ha podido encargar de publicarlos) y el comité evaluador respectivo 
lo ha rechazado argumentando una difusión escasa, a pesar de que las diversas norma- 
tivas han contemplado la posibilidad de tener en cuenta, incluso, aportaciones que no 
tienen en cuenta el criterio de «publicidad». También han argumentado algunos miem- 
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bros de estas comisiones (De Miguel, 1987) que las comunicaciones o ponencias en con- 
gresos «sólo pueden ser estimadas cuando son excepcionales». Sin embargo, qué sig- 
nifica en la práctica ese concepto de excepcionalidad nunca se ha aclarado, lo que en la 
práctica deja la valoración global al albur de los cambiantes criterios de los miembros 
de las comisiones. 

Es un axioma conocido que, en todo tema de interés generalizado, la falta de in- 
formación provoca rumores. En este caso no ha habido ninguna excepción y la falta de 
transparencia sobre los criterios utilizados ha provocado una persistente rumorología. 
Forman parte de la misma diversos listados que supuestamente se habían filtrado des- 
de la CNEAI y que calificaban la importancia de diversas revistas, corriendo de mano en 
mano, aunque siempre sin autor reconocido. Esos listados, para colmo de males, eran 
cambiantes de una temporada a otra, lo que dejaba a los investigadores que querían pla- 
nificar con tiempo la publicación de sus investigaciones en revistas «reconocidas» en 
una situación de perplejidad muy poco recomendable. 

Un corolario que se deriva de esta falta de transparencia, y que viene a agravar sus 
efectos, es la variación de criterios. Al no existir criterios explícitos y transparentes, co- 
nocidos por todos y sometidos a crítica para que puedan mejorarse (que éste es el fun- 
cionamiento habitual de la ciencia que pretende evaluarse) las sucesivas comisiones no 
se limitan a aplicarlos, sino que los interpretan a su particular manera, que desde luego 
es cambiante hasta límites exasperantes. Podemos citar como ejemplo palmario el de 
un joven profesor-investigador que nada más ganar la oposición envió sus aportaciones 
para ser evaluado por la CNEAI y cuya solicitud no obtuvo el aprobado. Reponiéndose 
de la intensa frustración, el año siguiente ese profesor volvió a solicitar la evaluación 
para un nuevo período sexenal, que en este caso incluía algunos años del período que 
no había conseguido superar. Recuperó esos años porque en el informe que pretendía 
justificar su evaluación negativa alguno de los artículos de esa época sí había sido bien 
valorado, en concreto con siete puntos (recordemos que se requiere alcanzar un seis de 
media), considerando que se había publicado en una revista de gran calidad y prestigio. 
Bueno, pues en la evaluación de la segunda solicitud también fue suspendido y cuál no 
sena su sorpresa al indicársele en la justificación de la CNEAI que ese mismo artículo 
que había obtenido anteriormente siete puntos había pasado a ser valorado con sólo cua- 
tro: jresulta que el mismo artículo, publicado en la misma revista de «calidad y presti- 
gio», había perdido casi la mitad de su valor de un año a otro, y había de ser conside- 
rado una aportación notable a considerarse insuficiente! En la práctica ese cambio en 
la valoración le impedía al joven profesor-investigador alcanzar la media requerida para 
aprobar. Puede comprenderse fácilmente los efectos de perplejidad, desmoralización ante 
la arbitrariedad e incluso ira que provocan actuaciones de ese tipo, debidas fundamen- 
talmente a una inadecuada forma de planificar un tipo de evaluación como la que esta- 
mos tratando. 
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Sin duda, el hacer explícitos los criterios detallados permitiría aclarar la situación, 
orientar a los investigadores en la línea deseada por los responsables de la investigación 
en nuestro país y motivar al personal investigador. Un paso notable en este sentido se 
ha producido a partir del año 2005, en las resoluciones de la presidencia de la C ~ A I  

que regulan las convocatorias para presentar la solicitud de evaluación de los sexenios 
y establecen los criterios específicos en cada uno de los campos de evaluación. En la 
citada normativa, además de considerar de calidad contrastada las revistas que aparez- 
can en determinadas bases de datos (y vuelven a citarse las del ISI), se considera que 
«para que un medio de difusión de la investigación pueda ser reconocido a priori como 
de suficiente garantía» ha de cumplirse <<una lista de criterios formales mínimos» (que 
aparecen como Apéndice 1). Se trata de «los requerimientos mínimos» que han de cum- 
plir las revistas «para obtener una evaluación positiva*, y que «tratan de reglar lo más 
posible la evaluación», aunque si bien es cierto que permitiendo a los diferentes corni- 
tés de expertos «la modulación de estos mínimos, en cada caso particulam. El caso es 
que revistas que cumplen con todos y cada uno de los requisitos del Apéndice 1 son lue- 
go consideradas, durante el proceso de evaluación por parte de los comités de la CNEAI, 
revistas «de escasa repercusión científica», aunque simultáneamente sean premiadas por 
su calidad por otros organismos del mismo ministerio al que pertenece la CNEAI y es- 
tén entre las de mayor impacto según los estudios empíricos de In-RECS. Así las cosas, 
el problema ya no parece ser sólo de explicitación de criterios, faceta en la que aún que- 
daría mucho por avanzar, sino también, directamente, del cumplimiento de los mismos 
por parte de los integrantes de los comités. El resultado resulta, por ello, mucho más des- 
moralizador para los implicados, que someten las decisiones sobre el reconocimiento 
de su valía profesional, de sus opciones de progreso en su carrera y de su mejora sala- 
rial a toda clase de subjetivismos y arbitrariedades. 

ALGUNOS RESULTADOS 

Los datos resultantes de las evaluaciones de la actividad investigadora están so- 
metidos, por un lado, a la Ley de Protección de Datos y, por otro, al propio secretismo 
que ha impregnado buena parte del proceso, incluso desde antes de la aparición de la 
citada ley. Ello hace difícil realizar un análisis empírico detallado de los procesos. Sin 
embargo, entre el año 2002 y el año 2005 se realizaron y publicaron en la página web 
de la CNEAI diversos estudios estadísticos parciales sobre los resultados del proceso eva- 
luador. Son especialmente interesantes los análisis de los datos acumulados entre 1989 
y 2005, principal fuente para conocer algunas de las informaciones más relevantes so- 
bre este proceso evaluador (tabla l). 

Como podemos comprobar, el único de los cuerpos docentes universitarios que con- 
sigue superar, eso sí, mínimamente, el 50% de integrantes con todos los sexenios posi- 
bles es el de catedráticos. Ha de tenerse en cuenta, sin embargo, que el 10% de ellos no 
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posee ningún sexenio (un 4% porque no lo ha solicitado nunca, mientras que el otro 6% 
corresponde a catedráticos que sí lo han solicitado, pero que lo han visto denegado en 
todos los casos), y todo ello a pesar de que es la máxima categoría administrativa, la cima 
de la carrera del profesor-investigador. El resultado global indica que en el año 2005, 
el 42% de los profesores funcionarios de universidades públicas no poseían ningún se- 
xenio (el 3 1 % ni siquiera se había presentado jamás al proceso evaluador). En estas con- 
diciones parece obligado concluir que o bien el profesorado universitario español tie- 
ne, como globalidad, una calidad investigadora mínima (según la propia administración), 
o bien que los procesos de evaluación no son plenamente adecuados. Es cierto que al- 
gunos hábitos de publicación y de transferencia de resultados de la investigación son 
claramente mejorables. Pero es dudoso que, a la vista de los resultados, una herramienta 
de incentivación tan poderosa como los sexenios haya cumplido con las expectativas que 
despertaron. 

TABLA 1 
Datos acumulados entre 1989 y 2005 

Fuente: CNEAI 

Si analizamos el resultado de las evaluaciones por grandes áreas podemos empe- 
zar a atisbar la respuesta a la dicotomía anteriormente planteada. Como se muestra en 
la tabla 2, más de la mitad de los profesores funcionarios de las áreas de Tecnología e 
Ingeniería y de las de Ciencias Sociales y Jurídicas no tiene ningún sexenio. Obsérve- 
se que en el primer caso prácticamente la mitad de ellos (46%) ni siquiera lo ha solici- 
tado. Probablemente, esto tiene que ver con el hecho de que se trata de áreas muy apli- 
cadas que poseen un fuerte vínculo con proyectos aplicados en contextos económicos 
de alta demanda y bien recompensado, lo que hace que muchos de los profesores op- 
ten más por atender ese tipo de demandas sociales que por realizar investigación. 

% sin ningún sexenio 

10% 

3 1 % 

57% 

82% 

Cuerpo 

Catedráticos 

Titulares de Universidad 

Catedráticos Escuela Univ. 

Titulares de Escuela Univ. 

% con todos 
los sexenios 

52% 

47% 

25% 

Sin datos 
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TABLA 2 
Porcentaje de profesores funcionarios sin tramos de investigación, 

distribuidos por grandes áreas ( 1  989-2005) 

Puede observarse también en la tabla 2 que, con notable diferencia, el área en la 
que hay menos profesores sin sexenios es en la de las Ciencias Experimentales. A nues- 
tro entender eso se debe a que los criterios de evaluación de ese tipo de ciencias «du- 
ras» son «internacionales», y por tanto todos los investigadores conocen el contexto y 
las normas de evaluación, que pasan por estándares internacionales (como, por ejemplo, 
el de revistas de impacto internacional incluidas en las bases de datos del ISI). La gran 
distancia con respecto a los resultados de los profesores de Ciencias Sociales nos indi- 
ca que o bien estos últimos son investigadores mucho peores que sus compañeros de Cien- 
cias Experimentales, o bien que la aplicación de criterios propios de las ciencias «in- 
ternacionales» a las que tienen un desarrollo más vinculado a las sociedades «locales» 
es inadecuada. De hecho, podemos visualizar un indicio de la respuesta en el gráfico l .  

Área 

Humanidades 

CC. Sociales y Jurídicas 

CC. Experimentales 

CC. de la Salud 

Tecnología e Ingeniería 

GRÁFICO 1 
Revistas españolas incluidas en el JCR del ISI 
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LA EVALUACI~N DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA ... 

Como podemos comprobar, tal como habíamos indicado con anterioridad, las ba- 
ses de datos del ISI (después denominadas ISI-Thompson, más tarde Thomson y ac- 
tualmente Thomson-Reuters) prácticamente ignoran la realidad cultural (social) espa- 
ñola (de hecho una de las dos revistas que recoge en Ciencias Sociales es realmente de 
una especialidad médica). Por tanto, parece bastante evidente que los criterios de refe- 
rencia sobre la calidad en las revistas son mucho menos adecuados para ser aplicados 
a los de Ciencias Sociales. 

Hay un detalle que no quisiéramos dejar de resaltar. Se trata del notable incremento 
de revistas españolas que se han introducido en las bases de datos del ISI, particularmente 
llamativo en el caso de las de Ciencias Sociales. Existen dos factores que contribuyen a 
ello. Por un lado, la adquisición de esas'bases de datos por grandes multinacionales que 
cotizan en bolsa y que han de incrementar sus niveles de negocio para satisfacer a sus 
accionistas, junto con la aparición de nuevos competidores en el área (Scopus, Scholar 
Google, etc.) parecen haber convencido a los gestores de las bases de datos para ampliar 
su presencia en diversos mercados. Por otro lado, la unificación de todos los contratos 
de acceso españoles a las bases de datos del ISI bajo una única firma, la FCYT (Funda- 
ción de Ciencia y Tecnología, dependiente del mismo ministerio que la CNEAI), ha in- 
crementado notablemente el poder de negociación y la influencia como cliente de nues- 
tro país. Todo ello se plasmará en los próximos años, sin duda, en un notable incremento 
de la presencia de revistas españolas en las citadas bases de datos, aunque por razones 
que tienen más que ver con la economía que con la ciencia. 

SOBRE LOS EFECTOS DE LAS EVALUACIONES 

Es muy difícil medir el impacto que la introducción de la evaluación de la activi- 
dad investigadora ha supuesto en la Universidad española en los últimos años. Se trata 
de un fenómeno muy complejo y de gran amplitud, para cuyo conocimiento nos falta 
perspectiva y mucha investigación al respecto. Hay sin embargo un hito que ha signi- 
ficado una cierta confirmación ante el público internacional. Se trata del escrito de Ji- 
ménez Contreras et al. (2002) en la revista Nature. Defienden los autores que «las con- 
secuencias de esta ley han sido, en primer lugar, un cambio en hábitos de publicación 
de los científicos españoles». Mantienen también que la normativa ha supuesto «un au- 
mento en el número de elementos de origen español en las bases de datos del iSi». Cree- 
mos que ambas afirmaciones son ciertas de manera global y son muestras de,un cierto 
efecto de la reorientación de la difusión española que pretendía originalmente el legis- 
lador al introducir los sexenios. Jiménez Contreras y sus colegas (los mismos que han 
desarrollado In-RECS e In-REJS) mantienen igualmente que «la productividad científi- 
ca española se ha duplicado: más del doble de artículos fueron publicados entre 1991 
(inmediatamente después de que el sistema de incentivos por las publicaciones fuese apro- 
bada por la ley) y 1998 en comparación con el período 1982-1990». En términos cuan- 
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titativos la afirmación última respecto al ritmo del incremento es cierta. Sin embargo, 
atribuir dicho aumento a los efectos de la introducción de los sexenios es sin duda ex- 
cesivo. La mera aplicación de conocidas leyes cienciométricas nos da una visión muy 
distinta de esa realidad. Así, la Ley de Price pronostica que el crecimiento de la ciencia 
publicada crece de manera exponencial, de tal modo que se'duplica aproximadamente 
cada diez años (aunque hay variaciones notables en el ritmo según las disciplinas). Por 
tanto, también es de esperar que se haya producido un cambio de semejante magnitud 
en el incremento de publicaciones de otros países, sin que ello pueda achacarse, lógi- 
camente, a la introducción del sistema de sexenios en España. Se necesitarían estudios 
comparados e históricos de mucho mayor calado para poder a fmar  con fundamento el 
efecto real que haya podido tener sobre la Universidad española la creación del siste- 
ma de incentivos basados en la evaluación de la actividad investigadora. 

Por otro lado, existe también otro aspecto, poco estudiado pero no por ello menos 
conocido, respecto a los efectos secundarios de los sexenios. Se trata de las consecuencias 
negativas que ha implicado el «suspenso» atribuido a muchas de las actividades de in- 
vestigación. No son pocos los profesores-investigadores que tras una denegación del se- 
xenio solicitado se han replegado sobre sí mismos, se han replanteado la finalidad de 
su actividad y, viendo comprometido hasta su amor propio, han optado por reorientar- 
se hacia actividades más lucrativas que la investigación. Algunos otros, frustrados ante 
un proceso que perciben como injusto y arbitrario, sencillamente han decidido desco- 
nectar de la investigación (y a veces de más cosas) y languidecer con calma hasta la ju- 
bilación. Muchos conocemos casos cercanos y a mí, personalmente, algún compañero 
de edad provecta me ha confesado que al recibir una denegación de un sexenio solici- 
tado decidió dejar sin acabar los tres libros en los que estaba trabajando, convencido de 
que el esfuerzo no iba a ser recompensado. Se trata de los «daños colaterales» de los 
sexenios, de los investigadores que no investigan y de los textos que no se escriben, muy 
difíciles de cuantificar y bastante ocultos, pero no por ello menos ciertos. 

Es difícil encontrar una conclusión definitiva en un proceso tan cambiante y de 
aún tan corto recorrido como el de la evaluación de la actividad investigadora. Se trata 
a nuestro entender de un procedimiento muy interesante de individualización del trato 
hacia los profesores-investigadores, que asegura que a distinto trabajo y mérito no ha- 
brá igual sueldo. Ello es un incentivo, si bien económicamente modesto, poderoso en 
el mundo académico. Los efectos prácticos de la introducción de los sexenios sobre el 
sistema de investigación español están aún por estudiar con detalle, pero sin duda han 
ido creando un nuevo ambiente, una nueva cultura, que hace que muchos profesores pla- 
nifiquen con mucho más cuidado sus publicaciones. 



Los procedimientos para la realización de la evaluación no son ciertamente per- 
fectos, por lo que hace referencia a la claridad y rigor del proceso. Tenemos aún pen- 
diente una muy necesaria mejora si queremos conseguir que los efectos de la introduc- 
ción de los sexenios se conviertan en un estímulo continuo para el trabajo bien hecho y 
no, en algunas ocasiones al menos, en una fuente de frustración y resentimiento. Se tra- 
ta de un instrumento poderoso que debe utilizarse mejor cada día, en bien de los inves- 
tigadores que realizan su trabajo, de las universidades y de la sociedad a la que sirven. 
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